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ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE 
PROGRAMADOR DE ARTES ESCÉNICAS PARA EL PATRONATO DE CULTURA DEL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 

 
 

ANUNCIO 
 

El Órgano de Selección de las pruebas selectivas para la elaboración de una Bolsa de  
Empleo de Programador de Artes Escénicas para el Patronato de Cultura del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada en la sesión celebrada el día 14 de octubre de 2022, ha acordado lo siguiente: 
 
PRIMERO. Aprobar y hacer públicas las calificaciones provisionales que se muestran a 
continuación, correspondientes al concurso  
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 60 puntos 

máximo 

FORMACIÓN 
40 puntos máximo 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

BENEDICTO MORALES, PATRICIA 47 11,40 58,40 

CORONA ROJAS, JOSÉ GERMAN 52,50 2,75 55,25 

ENRIQUE GALLEGO, ALFONSO 30,50 11,10 41,60 

LOPEZ CARRAGAL, AURORA 2 1,85 3,85 

MEGÍA SOTO, LARA 4 0,75 4,75 

MENCHERO GONZALEZ, JUAN 
ANGEL 

7,5 27,15 34,65 

SANTIAGO ORTIZ, BEATRIZ 60 5 65 

 
De conformidad con lo establecido en las Base 3.2 de la convocatoria, se valora estar en 
posesión de licenciaturas y grados relacionados con las ramas artísticas y humanísticas, 
además de la titulación específica para el acceso al puesto por lo que no se han valorado 
aquellos títulos acreditados por los aspirantes que han servido como requisito específico para 
presentarse a esta convocatoria. 

 
SEGUNDO. El plazo para formular alegaciones es de 2 días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación del presente ANUNCIO en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada. Las alegaciones se presentarán preferentemente en el Registro General de 
Entradas del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Plaza de la Constitución, nº 1) y deberán 
formularse por escrito y dirigidas al Órgano de Selección.  
 
En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 
electrónicamente con código seguro de verificación. 
 

Secretaria del Órgano Seleccionador 
Fdo.: Encarnación Morata Novillo 


